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"POR MEDIODELA CUALSEORDENALA APERTURADELPROCESODECONCURSOPUBLICONo. 0~1 DE2019"

LA GERENTEDELCANALREGIONALDETELEVISiÓNTEVEANDINALTOA

En ejercicio de sus atribuciones legales y esl3tularias, en especiall¡:¡s conferid:1S por el arjlculo ,8 del Oet;reto 8713de 1998, sus
acuerdos modificatorios. el Acuerco 002 de 2016 de TEVEANnlNA L1 DA., 11811135norrms (.;orlcordanles, y

CONSIDERANDO

El CANAL REGIONAL DE TELr:VISIÓN TEVEANDINA LTDA. en adelante Tr:Vr:ANDINI\ LTOA., es una sociedad
entre entidades públicas, descentralizada indirecta del orden nacional, organIzada como Empresa Industrial y
Comercial del Estado, constituida mediante la Escntura Pública nl"nero No. 21189del 6 de junio de 1995
otorgada en la Notaría 21 de Bogotá e identificada con N.J.T. No. 830.0U5.310-4, registrada ante la Cámara de
Comercio de Bogotá el día 14 de junio ,je 1.995, baJOel Nü.. 196361 del Libro -9- y con domicilio en la ciudad
de Bogotá D.C. y cuyos Estatutos Internos fueron aprobadns por el Gobierno Nacional mediante ei Decreto
818 de 1998.

TEVEANDINI\ LTDA., tiene por objeto principal la prestación y explotación del serviCio de televisión regional,
de conformidad con los fines y principies del servicio de televisión establecidos en las Leyes 182 de 1995, 335
de 1996 y 680 de 2001 y, así mismo, presta, opera y comercializa el servicio púhlico de televisión regional,
para 10 cual desarrolla las actividades I~nmarcadas en la producción, coproducción, programación, emisión y
comercialización, y en general todas actividades que conducen al desarrollo del objeto social para el cual fue
creada como Empresa Industrial y Com~!rcié11 del Estado, con sujeción el las normas especiales legales vigentes
de derecho privado.

Mediante el Decreto 818 de 1998, q'.e aprobó los Estatutos I"ternos y demás ,eformas estatutanas, se
estableció que la Entidad tiene como actividades principales, el manejo, la explotación y la comercialización del
servicio de televisión dentro del territorio nacional, e igualmente, la prestación de serviciosde comercialización
de espacios en medios de comunicación, así como en eventos desarrollados para los misfllos.

TEVEANDINA LTDA., desarrolla su ac:ividad contractual enmarcada dentro de los postulados del derecho
privado, así como las condiciones norm3tivas indicadas el1 el articulo 31 de la Ley 182 de 1995, el artículo 14
de la Ley 1150 de 2001 modificado por el artículo 93 de Id Ley 1414 de 2011 y su Manual de Contratación
adoptado mediante el Acuerdo 008 de 2O11 y las normas que lo modifiquen o adicionen, y para el desarrollo
de su objeto principal y el funcionamj(~nto de la Entidad, es así que para el desarrollo de su objeto social
puede suscribir contratos, convenios y contratos interadministrativos, entre otros, en los cuales se obliga a
ejecutar proyectos relacionados con SI.} l,bjeto misional y demás actividades previstas en sus estatutos.

Asimismo, en el marco del Acuerdo 0:)8 de 2015, se realizó reforma a los Estatutos Internos del Canal, y
mediante el artículo 6. estableció las a(:ividades que el Canal podré ejecutar en desarrollo de su objeto social,
dentro de las cuales se consagraron: "1. (...) 7. Prestar servicios de administracián, transmisión, operación,
mantenimiento, alquiler y todas las d~.'miisrelacionadas con infraestruct1ll3 instalada, estudios, locaciones,
equipos, estaciones y redes de televisi6.1. (...)':

Ahora bien, como canal regional de televisión abierta radiodifundida, TEVEANDINA LTDA tiene una
infraestructura, para llevar la señal a 105 nueve (9) departamentos que conforman la "Región" para los cuales
presta el servicio público de televisión ilbielta, mediante las directrices impartidas por la Autoridad Nacional de
Televisión -ANTV-, la cual presta el servicio en las dos (2) tecnologías - la señal análoga como la Televisión
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Digital Terrestre-. No obstante, conforme a lo dispuesto en los Acuerdo 003 de 2009, 008 de 2010 y 002 de
2012, y en especial lo dispuesto en el acuerdo 004 de 2011 , mediante los cuales se regulan las tecnologías
para la prestación del servicio, establecen que antes de la cesación del servicio analógico dispuesto a 31 de
diciembre de 2019, se debe prestar el servicio conjuntamente tanto "n tecnología análoga como digital, por
parte de los operadores de televisión abierta radiodifundida.

Corolario de lo anterior, conforme al Plan de utilización de frecuencias para la televisión analógica "PUF" y el
Cuadro Nacional de Atribución de Bandas de Frecuencia -(NAFB- así como el Plan Técnico para la planeación
de las frecuencias del espectro atribuido al servicio de televisión radiodifundida en tecnología digital -PTlV-
TEVENADINA LTDA., Y las autorizaciones de la extinta CNTV, mediante las cuales se planifica y atribuye el uso
del espectro en las diferentes frecuencias dentro del territorio colombiano tanto para la tecnología digital como
analógica, en la prestación del servicio de televisión abierta radiodifundida, para lo cual se designaron entre
otras las siguientes frecuencias para los municipios donde TEVEANDINA LTDA., presta el servicio. La siguiente
enumeración de estaciones, hace referencia a aquellas que necesitan la intervención inmediata para su
mantenimiento:

ESTACION MUNICIPIO DEPARTAMENTO FRECUENCIA
MANJUI ZIPACON CUNDINAMARCA 13

CALATRAVA BOGOTA CUNDINAMARCA 23

CRUZ VERDE BOGOTA CUIJDINAMARCA 23
LA ESPERANZA VILLAVICENCIO META 13

SAN JOSE DEL GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE GUAVIARE 13
SABOYA SABOYA ' BOYACA 6
LA RUSIA DUlTAMA BOYACA 13

CERRONEIVA NEIVA HUILA 28
BUENAVISTA GARZON HUILA 31
GABINETE FLORENCIA 'CAOUETA 12
MIRADOR MOCOA PUTUMAYO 7

LOS VENADOS YOPAL CASANARE 23

Para ei uso de las frecuencias atribuidas, y anteriormente señaladas TEVEANDINA LTDA., debe contar con
estaciones en el territorio autorizado para la prestación del servicio, dichas estaciones se encuentran ubicadas
a lo largo de la geografía nacional conforme se evidencia en el anterior cuadro.

Actualmente las doce (12) estaciones, se encuentran en predios que no son de propiedad de TEVEANDINA
LTDA., esto equivale a que se debe pagar por el alquiler del terreno, en este orden de ideas, los inmuebles
son de propiedad de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP., "TELEFONlCA" Y RTVC Sistema de
medios públicos, empresas con las que se celebraron los siguientes contratos respectivamente (No. VPGC-
56434-2013) Y (No. 004 - 2017), de arrendamiento de áreas y energía con el objeto de tener ubicadas las
estaciones, en dichos predios.

Las estaciones corresponden a las siguientes:

No ESTACION MUNICIPIO DEPARTAMENTO
1 MANJUI ZIPACON CUNDINAMARCA

2 CALATRAVA BOGOTA CUNDINAMARCA
3 CRUZ VERDE BOGOTA CUNDINAMARCA
4 LA ESPERANZA _VILLAVICENCIO . META
S SAN JOSE DEL GUAVIARE SAN JOSE DEL GUAVIARE GUAVIARE
ti SABOYA SilB_QYA BQY8rh
7 LA RUSIA - . DUlTAMA BOYACA
8 CERRONEIVA NEIVA HUILA
9 BUENAVISTA -GARZON HUILA
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10 GABINETE FLORENCIA CAOUETA
11 MIRADOR MOCOA PUTUMAYO
12 LOSVENADOS YOPAL CASANARE

Adicionalmente el funcionamiento de las estaciones implica, tener las mismas en condiciones óptimas de
operabilidad, para lo cual es necesario realizar mantenimiento el cual conlleva brindar el soporte, asistencia y
operabilidad a la infraestructura técnica y civil de emisión, transporte y transmisión de televisión.

En consideración a lo anterior y dado que el servicio de televisión a través de la tecnología analógica no se
puede interrumpir, es necesario continuar con el mantenimiento a las estaciones anteriormente mencionadas,
lo que genera la necesidad de mantener el servicio, sin embargo, la Entidad no cuenta con los medios
necesarios para prestar el mantenimiento óptimo de las estaciones, por lo tanto, debe contar con terceros
especializados e idóneos en esta actividad.

Por esta razón, el área de Tecnologíd de la Información de TEVENADINA LTDA., en consideración a las
anteriores necesidades presentó un plan técnico de operación para realizar las actividades de mantenimiento
preventivo y correctivo en las cuales se evidenció la necesidad de estos mantenimientos a cada una de las
estaciones que conforman la Red Anái09a de televisión de Teveandina Uda.

Para tal efecto, se han realizado los estudios de sector y costo, con base en los requerimientos de la Entidad
los cuales se plasman en las condiciones de estas reglas de participación. Teniendo en cuenta el objeto, y las
condiciones establecidas por el Canal y el histórico de sus clientes y servicios prestados como Empresa
Industrial y Comercial del estado de Estado, la cual se encuentra sujeta a un ré9imen legal especial en materia
de contratación, sin perjuicio de la observancia de los principios de la función administrativa y de la gestión
fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, así como los principios de la contratación
estatal y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos en el Estatuto General de Contratación
Pública, se procede a realizar un proceso de selección bajo la modalidad de concurso público para realizar la
prestación de bienes Y/o servicios para el mantenimiento de las estaciones del canal, que garantice niveles de
servicio y reducción de costos a partir de economías de escala, para mayores beneficios económicos y
comerciales de la Entidad y con nuestros clientes.

Que para garantizar el cumplimiento y pago de las obligaciones que se generen como consecuencia del futuro contrato, la Entidad
cuenlaconel certitlcadode disponibilidadpresupueslalNo.2019000192del 25de enerodel 2019,expedidoporel Coordinadorde
Conlabllidady Presupueslo,por valorde CUP.TROCIENTOSDOCEMILLONESTRECIENTOSSETENTAY OCHOMIL CIENTO
CUATROPESOSMlCTE($412.378.104)iva incluido. .

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:•

.' , • f

ARTIcULOPRIMERO:Ordénesela aperturadel procesodeCONCURSOPUBLICONo.001de 2019.cuyoobjeloes conlralarLOS
SERVICIOSDE MANTENIMIENTOA LA INFRAESTRUCTURATI~CNlCAy CIVILDE EMISiÓN.TRANSPORTEY TRASMISiÓN
QUE CONFORMANLA RED ANALÓGICADE LAS ESTACIONESDE TEVEANDINALTOA Y presenladoen los lérminosde
referencia de la convocatoria, el cual se adelantara de conformidad con el siguiente cronograma"

ETAPA fECHA Y HORA LUGAR

Publicación Apertura del Proceso y Reglas de 7 de Febrero de 2019
eáQ[1.i;l..YtWJjeLCaD.al.'tfflW canaltrece coro ro y~

n"rtlCl'U(Jón SE OP

InIcio plazo para presentar propuestas 7 de Febrero de ]019
eág¡~.!klLwww caoaltrece coro ca y el

S"CQP
Se recjbirán en corre>oondeocia del Canal Trece

PlaTO para presentar observaciones a las Reglas de 19 de Febrero de 2019 ubicado en la Carrerg 45 No 26-33 Hangar Q al

pi!ltlCipaCión (S,OO pm) ~(Iw...e!~
((Jo! ri:lti:lcion@caoªltrere,.mm,CQ

Audiencia de aclaración de términos de referencia 20 de Febrero de 2019 en 1(1 CiUref¡'l45 NQ, 26:33 l1aOQar



(10:00 am\

Respuestas a las obselVaciones 20 de Febrero de 2019 fágina web del canal www canaltrece.com.co V el
<Fmp

Mendas 21 de Febrero de 20 19 Página web del Canª1 www.canaltrece.cgD.CDVel
<Fmp

Audiencia de Cierre del proceso - presentación 27 de F~brero de 20 19 Canal Trece ubicado en la Carrera 45 No. 26-33
oroouestas 110:00 3m) sala de juntas niso 4.

Evaluación de propuestas 28 de Febrero a 5 de marzo de
2019

Publ1cadónde infomle preliminar de evaluación 5 de marzo de 2019 ~gina~eLcallaL~c6~-ªltrece.com.~

se-..reQb!rár:Lobse!YªQQDesen el correo electrónico

Traslado informe de evaluación Hasta el8 de marzo de 2019 CQnl(aJ.ado-'l@.MI11ª'-lr~W1Il&º-Q_W
,ºrr.e.s.PQ.D~te.nó.a-.4.e...Q!nalTrece ubicado en la

~-;:~'~"r.:l4~-Nn.)(;_11 Hann.:lrtr•••..••

Publicación informe nnal 12 de r-1arzode 2019 Página web del canal ~naltrece.com.CQ y el
111:00 3m) SECOP

Audiencia de Adjudicación 13 del~3~~ 2019 ('.analTrece ubicado en la Carrera 45 No. 26-33 sala
2:00 de ¡untas oiso 4.

ARTiCULO SEGUNDO: FIJAR como fecha de apertura del Proceso de CONCURSO PUBLICO No. 001 de 2019 el 07 de febrero de
2019

ARTiCULO TERCERO: la información sobre las condiciones generales y particulares del Proceso de CONCURSO PUBLICO No. 001
de 2019 el 07 de febrero de 2019 y demás condiciones del presenle proceso. se encuentran conlenidas en el documento Términos de
Referencia, el cual se pocrá consullar en la Página web: www.ca1allrece.com.co y el S::COP 1.

ARTiCULO CUARTO: Se convoca a las veedurias ciudadanas eslablecidas de conformidad con la ley que pocrán desarrollar su
actividad durante el desarrollo del presente proceso de selección.

ARTíCULO QUINTO: la presenle Resolución rige a parlir de su publicación.

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

B, 2019

•

Pr ectó: Francy Tamayo Builrago. Contrato PS No. 028-201~ ,,11
Revisó: Edwin Andrés Mendola GUlma~~~to PS No. 024.~19v{..'
Aprobó. Maria Fernanda camilo Mery) \..

http://www.canaltrece.cgD.CDVel
http://www.ca1allrece.com.co
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